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 A despacho de la señora Juez, hoy 8 de septiembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira- Risaralda, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra en firme el auto proferido el 27 de octubre de 20231 dentro del proceso 

de la referencia, donde se dispuso se fijen las agencias en derecho. 

 

Por lo tanto, se fijan como agencias en derecho, en favor de la parte actora, la suma 

de $11.463.000,oo,oo, según lo establecido en el artículo 366 No. 4 del Código 

General del Proceso, y Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Teniendo 

en cuenta teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada 

y la cuantía del proceso. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, efectúese por secretaría la liquidación 

de costas. 

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 
OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez. 
A 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 171 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 10 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


